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Tercero. La redacción del Proyecto de Construcción corres-
pondiente a la tramitación del presente estudio informativo
cumplirá las prescripciones siguientes:

- Ajustar el trazado de la variante de Alhabia, intersec-
ciones núm. 1 y núm. 2 , para afectar lo mínimo posible
al suelo urbano de Alhabia y al parque infantil municipal,
respectivamente.

- Ajustar el trazado entre los p.k. 3+500 y 3+800,
aproximadamente, para evitar la afección directa a las vivien-
das próximas.

- Deberán realizarse prospecciones arqueológicas super-
ficiales en la zona afectada por la traza.

- Adoptar el coeficiente de escorrentía y las condiciones
de dimensionado de las secciones de desagüe, recomendadas
en el informe de la Confederación Hidrográfica del Sur.

- Valorar los bienes y derechos afectados por la actuación,
y singularmente el aljibe sito en el p.k. 3+950, aproxima-
damente, en caso de estar afectado por las obras.

- Estudiar la reposición de las redes de riego, abaste-
cimiento y demás servicios especialmente la afección a la gale-
ría de la «Fuente del Borbotón».

- Las prescripciones contenidas en la Declaración de
Impacto Ambiental de fecha 5 de mayo de 2003 emitida por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Almería.

Sevilla, 2 de septiembre de 2004.- El Director General,
Jesús Merino Esteban.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se some-
te a información pública la relación de propietarios
afectados por las obras clave: 3-AL-0220-2-0.0-0-PC.

Expediente de Expropiación Forzosa tramitado con motivo
de las obras: Variante de Cantoria en la carretera C-3325
(Almería).

Clave: 3-AL-0220-2-0.0-0-PC.
Término municipal: Cantoria (Almería).

DECLARACION DE NECESIDAD DE OCUPACION

La Dirección General de Carreteras ha aprobado el pro-
yecto de las obras de referencia el 28.7.04, en cuya ejecución
quedarán afectadas las fincas que luego se mencionarán, con
exposición de sus procedimientos y demás titulares de dere-
chos sobre las mismas, así como la extensión a expropiar.

A tenor de lo dispuesto en los arts. 18 y siguientes de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954
y concordantes de su Reglamento, se abre una información
pública, para que en el plazo de 15 días, contados a partir
de la aparición de este aviso en el BOJA, cualquier persona
pueda aportar por escrito los datos oportunos para rectificar
posibles errores u omisiones en la relación adjunta, u oponerse,
por razones de fondo o forma, a la necesidad de ocupación.

El proyecto de las obras puede examinarse en la sede
de esta Delegación Provincial, Servicio de a Carreteras, sito
en la calle Hermanos Machado, 4, planta 6.ª, y en el propio
Ayuntamiento de Cantoria.
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Almería, 13 de septiembre de 2004.- El Delegado, Luis Caparrós Mirón.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a don Miguel Quintero Villanueva el acuer-
do de cese y nombramiento de la Instructora del expe-
diente sancionador ES-C-H-03/04.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Miguel
Quintero Villanueva, con DNI núm. 29.698.904-Q, y con últi-
mo domicilio conocido en Polígono San Sebastián, núm. 54,
6 A, de Huelva, código postal 21006.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
la Ilma. Sra. Delegada Provincial de esta Consejería en Huelva,
ha acordado el cese de doña M.ª del Carmen Serrano Macías,
Titulada Superior, como Instructora del expediente sancionador
ES-C-H-03/04 seguido a usted, nombrando Instructora del
mismo a doña M.ª Teresa Parralo Marcos, Jefa de Sección
de Asuntos Jurídicos, siendo su régimen de recusación el con-
templado en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pudién-
dola ejercitar en el plazo de quince días, previsto en el artículo
16.1 del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora.

Indicándole que dicho acto se encuentra a su disposición
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes
en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, a efecto
de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 9 de septiembre de 2004.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a doña Josefa Ríos Valcárcer el acuerdo
de cese y nombramiento de la Instructora del expe-
diente sancionador ES-C-H-16/04.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Josefa
Ríos Valcárcer, con DNI núm. 25.086.214-E, y con último
domicilio conocido en C/ Luis Vives, núm. 7, de Santa Rosalía
(Málaga), código postal 29591.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
la Ilma. Sra. Delegada Provincial de esta Consejería en Huelva,
ha acordado el cese de doña M.ª del Carmen Serrano Macías,
Titulada Superior, como Instructora del expediente sancionador
ES-C-H-16/04, seguido a usted, nombrando Instructora del
mismo a doña M.ª Teresa Parralo Marcos, Jefa de Sección
de Asuntos Jurídicos, siendo su régimen de recusación el con-
templado en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pudién-
dola ejercitar en el plazo de quince días, previsto en el artículo
16.1 del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora.

Indicándole que dicho acto se encuentra a su disposición
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes
en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, a efecto
de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 9 de septiembre de 2004.- El Secretario General,
Francisco López Arboleas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a doña Josefa Ríos Valcárcer el acuerdo
de cese y nombramiento de la Instructora del expediente
sancionador ES-C-H-08/04.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Josefa
Ríos Valcárcer, con DNI núm. 25086214-E, y con último
domicilio conocido en C/ Luis Vives, núm. 7, de Santa Rosalía
(Málaga), Código Postal 29591.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
la Ilma. Sra. Delegada Provincial de esta Consejería en Huelva
ha acordado el cese de doña M.ª del Carmen Serrano Macías,
Titulada Superior, como Instructora del expediente sancionador
ES-C-H-08/04 seguido a Ud., nombrando Instructora del mis-
mo a doña M.ª Teresa Parralo Marcos, Jefa de Sección de
Asuntos Jurídicos, siendo su régimen de recusación el con-
templado en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pudién-
dola ejercitar en el plazo de quince días, previsto en el artícu-
lo 16.1 del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora.

Indicándole que dicho acto se encuentra a su disposición
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes en
Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, a efecto de su
conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 9 de septiembre de 2004.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a don Miguel Quintero Villanueva el acuer-
do de cese y nombramiento de la Instructora del expe-
diente sancionador ES-C-H-15/04.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Miguel
Quintero Villanueva, con DNI núm. 29.698.904-Q, y con últi-
mo domicilio conocido en Polígono San Sebastián, núm. 54,
6 A, de Huelva, código postal 21006.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
la Ilma. Sra. Delegada Provincial de esta Consejería en Huelva,
ha acordado el cese de doña M.ª del Carmen Serrano Macías,
Titulada Superior, como Instructora del expediente sancionador
ES-C-H-15/04 seguido a usted, nombrando Instructora del
mismo a doña M.ª Teresa Parralo Marcos, Jefa de Sección
de Asuntos Jurídicos, siendo su régimen de recusación el con-
templado en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pudién-
dola ejercitar en el plazo de quince días, previsto en el artículo
16.1 del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora.

Indicándole que dicho acto se encuentra a su disposición
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes
en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, a efecto
de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 9 de septiembre de 2004.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.


